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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLEFIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bout-
TIKKS coleccionados ordenadamente para an encua
demación qua deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas* al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada huno, de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del día 4 de Octubre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSKJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
costimúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DB FOMENTO. 

Montes. 

Habiéndose recibido en este Go
bierno el expediente de deslinde del 
monte público llamado Pinar de No-

garejas, término municipal de Cas-
trocontrigo, deslindado por el In
geniero D. José Prieto, se señala el 
plazo de quince dias para los que 
tengan que presentar ante mi auto
ridad alguna reclamación & dicha 
operación. 

Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial á los efectos 
de la ley y Reglamento vigente de 
montes. 

León 1." de Octubre de 1891. 
E l Qobernador. 

José Novillo. 

lí1 '• 

SECCION DE FOMENTO . AÑO DE 1891 

Relación de las denuncias hechas por los Capataces de cultivos y Guardia civil, las cuales están pendientes de la remisión de sus expedientes respec
tivos, & pesar de la circular de este Gobierno, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia fecha 14 de Abril último y de las repetidas excita
ciones de este Centro. 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES D E LOS DENUNCIADOS 
AUTORIDAD 

aato quion so denunció 

FECHA 
D qnotuvolugnr 

la demanda 
Sí olivo do la denuncia Partido judicial 

Babero 
Saucedo 
"Villadecanes 
Vega de Valcárce 
Caxnponaraya 
Candín 
Vega do Espinareda. 
Camponaraya 

Lillo y Otero 
Barrio 
Villafranca y otros.. 
Vega de Valcárce 
Camponaraya 
Vega de Espinareda. 
Fabero 
Camponaraya 

Se ignoran 
Isidoro Santalla, Alejandro Pérez y otros.... 
Losvecinos de Villafranca, Villamartin y otros 
Domingo García y Domingo Soler 
Gregorio Valtuille, Anselmo Méndez y otros. 
Los vecinos de Vega de Espinareda 
.Higinio Yaiiez, Pedro Guerra y otros 
Anselmo Méndez, Martín Rodríguez y ptros. 

Alcalde 
Idem 
Idem 
Juez municipal.. 
Alcaide 
Idem 
Idem 
Idem 

2 do Mayo de 1891 
20 de Julio de 1801 
29 de Junio de 1891 
25 de Enero do 1891 
22 Febrero de 1891. 
19 Noviembre 1890. 
19 Noviembre 1890. 
20 de Julio do 1891. 

Corta fraudulenta 
Idem 
Roturaciones 
Un carro leña de roble 
Pastoreo abusivo 
Corta fraudulenta 
Idem 
Roturaciones 

Lo que he dispuesto se publique én este periódico oficial para que en el improrrogable plazo de cinco dias remitan los Alcaldes de los pueblos 
expresados los expedientes formados.y el papel correspondiente á la multa con que fueron conminados en la referida circular, y de no verificarlo, lo 
Consideraré como desobediencia, exigiéndoles la responsabilidad que haya lugar. 

León 26 do Setiembre de 1891.—El Gobernador, José Novillo. 

COMISION PROVINCIAL,. 

Secretaria.—Suministros. 

líes de Setiembre de 1891. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 

facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan do 70 decágra-
mos 0 28 

Ración de cebada de 6*9375 
litros 0 85 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 30 

Litro de aceite 1 30 
Quintal métrico de carbón.. 8 23 
Quintal métrico de lefia 3 90 
Litro de vino 0 37 
Kilogramo de carne de vaca. 1 03 
Kilogramo de carne de car

nero 0 87 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre

glen ¿ los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 1818, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 29 de Setiembre de 1891.— 
E l Vicepresidente, Emilio Delás.— 
P. A . D. L. C. P.: el Secretario, 
Leopoldo García. 



DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaría-pagaduría de esta provincia existen, entre otros, los pagarés de compradores de bienes nacionales qne á continuación se de
tallan, los cuales, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, espedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositarla-pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el cange de las mismas por tes cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, contados desde el si
guiente ¡i la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realic»n, pasado aquel término. 

Número 
de la 
cuenta 

4.491 

492 
574 

576 

577 

578 

579 

582 
583 

584 

585 

586 

587 

724 
726 
727 
729 

Nombre del comprador 6 rematante 

31.323 al 25 Roseado del Barrio 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 

41.141 Jacinto Domínguez 
48.246 Ramón Nuñez Delgado . 

El mismo. . . . . . 
E l mismo 
E l mismo. 
E l mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo , 
E l mismo 
El mismo 
El mismo. 

405 

46.648 

48.255 

48.248 

44.763 
46.271 

47.147 

48.251 

48.258 

48.247 

49.104 
48.360 
48.385 
48.587 

Procedencia 
dé la 

finca i censo 

El mismo 
Jacinto Navarro hoy José Alvaréz Pólledo 
E l mismo 
El mismo 
José Diez 
E l mismo 
E l mismo.. 
E l mismo .' . . . . . . . . . . 
E l mismo .' 
Francisco Goyanes 
E l mismo 
El mismo 
El mismo. 
E l mismo.. 
El mismo . ' . , 
El mismo. . 
Antonio López 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Félix Velayo, hoy Felipe Fernandez 
Leonardo A. Reyero, hoy Pedro Aragón 
El mismo 
El mismo.. 
El mismo 
El mismo.. ¿ 
José Orle, hoy Aquilino Ramos... 
E l mismo.. 
E l mismo.. ! 
El mismo 
Él mismo 
El mismo 
Francisco Pol 
E l mismo 
El mismo 
El mismo.. 
Antonio Pol 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
Franoisco Pol Rodríguez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Macario Domínguez 
Manuel Palanca 
Antonio Cañón 
Pedro Alvarez Carballo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo:. 
El mismo 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Término mtmicipal en que radican 

As torga.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem A 
Idem 
Valderrey 
Corullon 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Víllafraoca del Bierzo.. 
Idem' : . . 
Idem i 
Santa E u l a l i a . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Corullon 
Idem 
Idem . ' . . 
Idem 
Idem '. 
Idem 
Idem .; ¿. 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Mozóndiga 
Cabornera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Fonjos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corullon 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villarrabines y otros... 
Villasabariego 
Idem 
Astorga y Valdeviejas., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rúst ica . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Urbana.. 
Idem . . . . 
Idem'. . . . 
Rúst ica . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
I dem—. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . ; .• 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 

7 
12 
14 
15 
16 
17 
18 
16 
.4 
6 
7 

.12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

5 
6 

. 7 
13 
14 
15 
16 
17 
11 
13 
14 
15 
16 
17 
19 
13 
14 
15 
16 
17 
20 
13 
14 
15 
16 
17 
5 
8 

13 
14 
15 
16 
13 
14 
15 
16 
13 
14 
15 
16 
13 
14 
15 
16 
14 
12 
12 
5 
6 

17 

9 

lS 

26 

26 

Marzo.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem ., 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. 
Idem ., 
Idem . . 
Idem .. 
Idem . 
Idem . 
Idem ., 
Idem. 
Idem ., 
Idem . 
Idem . 
Idem .. 
Idem-. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .. 
Idem . 
Idem . 
Idem .. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem ., 
Idem .', 
Idem .. 
Idem 
Idem . 
Idem . . 
Idem ., 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ., 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem . 
Idem .. 
Idem . 
Idem . 
Idem ., 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem ., 
Idem ., 
Idem . . 
Idem . . 
Idem ., 
Idem . . 
Idem . . 

1875 
1880 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1884 
1873 
1875 
1876 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
.1874 
1875 
1876 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1880 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1888 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1889 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1874 
1877 
1882 
1883 
1884 
1885 
1882 
1883 
1884 
1885 
1882 
1883 
1884 
1885 
1882 
1883 
1884 
1885 
1884 
1882 
1882 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 

Sa importe 

Peaetas Cte. 

35 > 
35 > 
35 > 
35 » 
35 > 
35 > 
35 » 
57 75 
2625 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 

. 26 25 
26 25 
26 25 
26 25 

1.110 38 
951 75 
951 75 
88 75 
88 75 
88 75 
88 75 
88-75 
11 25 
11 25 
11 25 
11 25 
11 25 
11 25 
11 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 

128 75 
133 88 
133 88 
133 88 
133 88 

.. 133 88 
20 » 
20 » 
20 » 
20 » 
20 . 
20 > 
25 > 
25 > 
25 . 
25 > 
37 50 
37 50 
37 50 
37 50 

5 », 
5 > 
5 » 
5 » 

102 50 
60 » 
76 25 

3.010 » 
2.580 » 
2.580 • 
2.580 » 
2.500 • 
2.500 » 
2.500 » 
2.500 » 
2.500 » 



4.729 
4.730 

4!731 

4.732 

4!733 

4.734 

48.587 Pedro Alvarez Carballo.... 
44.032 José Cordero Fernandez.. 

E l mismo 
47.116 Nicolás Maria Serrano... 

El mismo. 
E l mismo 
Elmismo 

45.759 Félix Fernandez 
E l mismo 

48.384 Francisco García 
mismo... 

48.537 Santiago Fernandez Diez. 
E l mismo.. 
E l mismo. , . . 
E l mismo.. 
El mismo. 
E l mismo. 
El mismo 
E l mismo. 
E l mismo 
E¡ mismo....1 
El mismo 
El mismo. 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 

mismo 
El mismo 
El mismo 

Clero. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idam . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Astorga y Valdeviéjas 
Astorga 
Idem 
San Pedro de Valderaduey.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Bárcena del Rio 
Idem 
Villasabariego 
Idem 
Ara l la . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . -
Idem .'. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . : 

R ú s t i c a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 

14 
14 
15 
11 
12 
14 
15 
5 

12 
5 

12 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Marzo. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem-. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 

1884 
1884 
1885 
1881 
1882 
1884 
1885 
1875 
1882 
1875 
1882 
1883 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 

TOTAL. 

!.500 » 
637 50 
637 50 
412 50 
412 50 
412 50 
412 50 

6 96 
6 96 

168 75 
168 75 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 

'51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 
51 25 

35.786 20 

Beon 22 de Setiembre de 1891.—El Delegado,. Eduardo del Rio y Pinzón 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE L A PROVINCIA DE LEON. 

NECSOOIADO I>B MINAS. 

La Delegación dé Hacienda de está provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, y por virtud de orden de la Dirección 

fenera! de Contribnciones Directas, ha resnelto en providencia de hoy enagenar en pública subasta las minas que aparecen en la siguiente relación, 
ajo las condiciones que á'continuacion se expresan. 

Relación nominal de las minas cuya caducidad se ha declarado por el.Sr. Gobernador civil de la provincia en 13 de Febrero último, con expresión de las 
• - cantidades que adeudan á la Hacienda incluso el tercer trimestre del ejercicio pasado correspondiente á la fecha de la caducidad, y tipo por 

< que han de subastarse á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para ja nueva legislación de minas de 29¡de Diciembre de 1868 y en el 
14 de la instrucción de 9 dé Abril de 1889. ~ . . 

Húmero 
' de la 

Carpeta-
- resistió. 

NOMBRE DE LA MINA. 
dase do 

L i i n e r a l . Término en que radien. NOMBRE DEL DUESO. portenon. 
cías. 

Canon 
anual que 

pagan. 
Capitalización 

al 8 por loa 
tipo do subasta. 

Cantidad quo 
adeuda Ala Ha. 
cionda bástala 
focha do la cadu

cidad. 
Posotas. 

• i 
f l -

232 
233 
234 
296 

Luisa. Jesusa. 
Dolores. 
José Alonso.. 
Trinidad 

Cobre . Campo de la Lomba.. . 
Riel lo . . . . . 
Campo de la Lomba.. . 
Boca de Huérgano 

Manuel Hallada. Riello . 

Francisco Balbuena. León. 

24 
24 
20 
22 

240 
240 
200 
220 

8.000 • 
•8.000 » 
6.666 66 
7.333 33 

300 
300 
250 
275 

TOTALES.. 90 900 29.999 99 1.525 

Pliego de condiciones á las cuales se ajustarán las suiasias de las referidas minas. 

1. " Las tres subastas que previene la ley, en caso de no tener Ingar la primera y segunda por falta de licitadores, se celebrarán en los dias 23 y 28 
de Octubre y 2 de Noviembre próximo respectivamente á las doce de la mañana en las oficinas de Hacienda de esta capital, ante el Sr. Interventor de 
Hacienda, Administrador de Contribuciones y oficial del Negociado de minas que actuará como Secretario. 

2. " Para tomar parte en las subastas es necesario acreditar que se ha depositado previamente en la Depositaría-pagaduría de Hacienda ó en el acto 
de la apertura de la subasta ante el Sr. Presidente el 5 por 100 del valor por que se saquen á subasta las minas, á las cuales se presente como licitador, 
cuya cantidad ingresará en el Tesoro si le fuere adjudicada la mina á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolviéndose al interesado en caso 
contrario. • 

3. " No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones á favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. ' Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueños de las minas podrán liberarlas pagando en el acto y antes de abrirse 
la licitación, el descubierto, recargos y costas. 
: 5.* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta (invariable ea las tres,) el cual es el que figura en la casilla 9." de la relación ante

rior ó sea el canon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 
6. ' Si hecha la adjudicación en favor de un rematante éste no se presentase dentro de 24 horas á completar el pago total de la subasta, perderá todo 

el derecho al depósito del 5 por 100 consignado, que quedará á favor del Estado. 
7. * Los que concurran ha hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito lo harán presentando el resguardo ó la certificación 

del mismo, debiendo constar á continuación del expresado documento en nota firmada por el depositante: que autoriza al que le presenta para quo haga 
proposiciones d su nombre. 

8¿* No podrán exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta do pago correspondiente, con la que acreditarán haber verificado el in
greso, para que el Sr. Gobernador civil de la provincia previo aviso de la Delegación do Hacienda, les pueda expedir el precitado titulo y con él hacer 
valer sus derechos en el Registro de la propiedad si en él estuviera inscrita la mina rematada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto se anuncia al público para los que quieran interesarse en la subasta de las referidas minas. 
León 28 de Setiembre de 1891.—El Administrador de Contribuciones, Federico F. Gallardo. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional ie 
Villazanzo. 

Par renuncia del que la desempe
ñaba Be halla Tacante la plaza de 
beneñeencia de este municipio pata 
la asistencia dé los pobres del mis
mo dotada con 150 pesetas anuales, 
que serán satisfechas, por trimestres 
•vencidos. Los médicos cirujanos qué 
deseen solicitarla, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 15 Jias, cbn los de
más documentos que acrediten la 
aptitud profesional y servicios pres
tados, se advierte que el. que ofitén-

f a dicha plaza podrá igualarse' con 
00 vecinos pudientes! 
Villazanzo 25 dé Setiembre de 

1891.—El Alcalde, Manuel Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Siello. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de 835 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. Los solicitantes presen
tarán sus instancias en esta Alcaldía 
por 15 dias á contar desde este 
anuncio. 

Biello 28 de Setiembre de 1891 .— 
E l Alcalde, Pedro Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Mandila Mayor. 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento, para el 
ejercicio corriente, se halla expues
to al público en la Secretaria del 
mismo por término dé ocho dias, á 
fin de oir las reclamaciones que 
contra el mismo se interpongan, en 
la inteligencia que pasado dicho 
plazo serán desestimadas. . 

Mansilla Mayor y Setiembre 30 
de 1891.—P. 0., el Teniente Alcal
de, Andrés Vega. ̂  

Alcaldía constitucumal de 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias el repartimiento del impuesto 
de consumos y sal para el año eco
nómico de 1891 á 92, para qué los 
contribuyentes por tal concepto 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Valdepiélago y Setiembre 28 de 
1891.—El Alcalde, Lucio Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
La ¡íajúa. 

El Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Pinos, con 
fecha 20 del corriente me dice: que 
en poder de doña Joaquina Calvo, 
vecina de aquel pueblo, se halla 
depositada una novilla de año y 
medio poco más ó menos, astas re
gulares y pelo castaño, la cual se 
apareció en término de dicho pue
blo. 

Y para que pueda llegar á cono
cimiento de su duefio se hace pú
blico por el presente aviso; quien 
pasará á recogerla prévio el pago 
de guarderio y demás. 

La Majúa y Setiembre 23 de 1891. 
— E l Alcalde interino, Wenceslao 
Hidalgo. 

Con fecha 20 del corriente, el 
Presidente de la Junta administra
tiva del pueblo de La Majúa parti
cipó á esta Alcaldia que después de 
las férias del Campo, que tuvieron 
lugar los dias 10, 11 y 12 corriente, 
en las fincas particulares de aquel 
pueblo se había aparecido un jato 
de las señas siguientes: edad un 
año, pelo castaño, astas cortas y 
bajas, de buena construcción y 
marcado con dos tijeradas en la pa
leta izquierda, por lo que se cree 
sea de algún tratante, el cuál se 
halla depositado en este pueblo. 

Lo que se hace público por el pre
senté anuncio para .que pueda lle
gar á conocimiento de su dueño, el 
que podrá pasar: á recogerlo prévio 
pagó de manutención y guardería. 

Xá Majúa j Setiembre 23 de 1891. 
— E l Alcalde interino, Wenceslao 
Hidalgo. 

JUZGABOS. 

D. Mariano Rodríguez Balbuena, 
. Juez accidental de instrucción de 

. . esta ciudad.y su partido. 
Por la presente lequisitoria, que 

se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en el de la de 
Burgos y Gaceta de Madrid, cito, 
llamo y emplazo á José Carrascal 
Barrios, de IB años de edad, vende
dor de telas en ambulancia, natu
ral de Toledo y domiciliado última-, 
mente en la ciudad de Burgos y su 
barrio de Cortes, hoy de paradero 
ignorado, hijo de Domingo y de L u 
cia, para que en el término de 15 
dias contados desde la inserción de 
esta requisitoria en dichos periódi
cos oficiales,se persone en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la cárcel pública, plaza de Puerta-
Castillo, con objeto de prestar de
claración én causa criminal que 
contra él y otros instruyo por ten
tativa de estafa por medió de docu
mentos falsos, apercibido que pasa
do dicho término sin verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho. Asimismo ruego 
y encargo á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido 
sugeto, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con las segu
ridades debidas. 

Dada'en León á 29 de Setiembre 
de 1891—Mariano Rodríguez Bal-
buena-—P. M . de S. S;*, Martin Lo-
renzana. 

ANDNOIOS PARTICULARES. 

ABRIENDO DE PASTOS 

Se arriendan los del monte de 
Castrillo, en el partido de Valencia 
de D. Juan, cuyo monte es capaz 
para mantener en otoñada é invier
no 1.200 reses lanares, y tiene un 
espacioso valle para pastar ganado 
mayor en primavera y verano; el 
que desee arrendarles puede dirigir
se á D. Aniceto Valcárce, vecino de 
Cuadros, quien enterará del precio 
y condiciones. 

LEON.—1891. 

Imprent» de la Diputación proviMiaL 


